
1

SISTEMATIZACIÓN DE BUENA PRÁCTICA

SISTEMA DE TRAZABILIDAD

LABORAL MIGRATORIA (SITLAM)



SISTEMATIZACIÓN DE BUENA PRÁCTICA

SISTEMA DE TRAZABILIDAD
LABORAL MIGRATORIA (SITLAM)



3

Todos los derechos reservados. Ninguna parte de este documento puede reproducirse, almacenarse en 
un sistema de recuperación o transmitirse mediante ningún medio electrónico, mecánico, de fotocopiado, 
grabación ni de ningún otro modo, sin el consentimiento previo del editor.

Los límites y nombres mostrados y la designación utilizada en los mapas de este documento siguen 
los utilizados por las Naciones Unidas y no implican el respaldo oficial ni la aceptación por parte de la 
Organización Internacional para las Migraciones (OIM).

Jefa de Misión: Diana Cartier

Coordinación del Proyecto: Sergio Jiménez Alvarado

Organización Internacional para las Migraciones (OIM) Costa Rica

Dirección: Av. 1A y calle 78A, frente a condominios The Place. Rohrmoser, San José, Costa Rica

Correo electrónico: aulloa@iom.int 

Fecha de publicación: Agosto 2022

Publicación elaborada por el Hub Regional de Conocimiento sobre Migraciones 

Coordinadora: Vanesa Vaca, Oficial Regional de Gestión del Conocimiento 

Oficina Regional para Centroamérica, Norteamérica y el Caribe  

Correo electrónico de contacto: kmhubregional@iom.int 

Sitio web: https://kmhub.iom.int/es

Las opiniones expresadas en las publicaciones de la Organización Internacional para las Migraciones (OIM) 
corresponden a los autores y no reflejan necesariamente las de la OIM o de la Oficina de Población, 
Refugiados y Migración del Departamento de Estado de los Estados Unidos (PRM). Las denominaciones 
empleadas en esta publicación y la forma en que aparecen presentados los datos que contiene no implican 
juicio alguno por parte de la OIM o PRM sobre la condición jurídica de ningún país, territorio, ciudad o zona 
citados, o de sus autoridades, ni respecto del trazado de sus fronteras o límites.

La OIM está consagrada al principio de que la migración en forma ordenada y en condiciones humanas 
beneficia a los migrantes y a la sociedad. En su calidad de organismo intergubernamental, la OIM trabaja con 
sus asociados de la comunidad internacional para: ayudar a encarar los crecientes desafíos que plantea la 
gestión de la migración; fomentar la comprensión de las cuestiones migratorias; alentar el desarrollo social 
y económico a través de la migración; y velar por el respeto de la dignidad humana y el bienestar de los 
migrantes. 

____________________________ 

Esta publicación fue posible gracias al apoyo de la Oficina de Población, Refugiados y Migración del 
Departamento de Estado de los Estados Unidos (PRM), bajo el marco del Programa Regional sobre 
Migración, Mesoamérica-Caribe. Sin embargo, los puntos de vista expresados no reflejan necesariamente las 
políticas oficiales del Gobierno de los Estados Unidos.
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Buena Práctica

Dirección General de Migración y Extranjería de Costa Rica 

Ministerio de Agricultura y Ganadería de Costa Rica  

Monitoreo y evaluación

Ministerio de Trabajo y Seguridad Social de Costa Rica

Organización Internacional para las Migraciones

Programa Regional sobre Migración

Sistema Integrado de Registro de Albergues

Sistema de Trazabilidad Laboral Migratoria

BP

DGME

MAG

M&E

MTSS

OIM

PRM

SIRA

SITLAM
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FICHA DE LA BUENA PRÁCTICA

Buena Práctica

Descripción

Objectivo

Lugar

Personas 
Beneficiarias

Sistema de Trazabilidad Laboral Migratoria (SITLAM)

Ante la pandemia de COVID-19 el Gobierno de Costa Rica cerró temporalmente 
las fronteras terrestres para prevenir la propagación del contagio. Esto limitó la 
entrada de personas migrantes laborales de Nicaragua y Panamá que ingresaban al 
país para trabajar en las cosechas agrícolas, afectando la economía de los tres países. 
Ante este escenario la OIM Costa Rica, en coordinación con el gobierno y el sector 
agrícola tanto industrial como exportador, desarrolló la aplicación y sistema SITLAM. 
Este sistema permite monitorear el tránsito de las personas trabajadoras migrantes, 
con el fin de detectar posibles casos de COVID-19 y referenciarlos a los servicios 
de salud. Adicionalmente, el sistema facilita un documento de identidad en tiempo 
real, que permite mantener un estatus migratorio regular en Costa Rica y mejorar el 
acceso a derechos de las personas migrantes.

Generar un sistema y una aplicación móvil para brindar trazabilidad migratoria y 
laboral, con funciones de alerta temprana para posibles casos por la COVID-19, 
que facilite la gobernanza de la migración temporal agrícola de forma segura, 
ordenada y regular. 

Costa Rica, frontera sur: puesto fronterizo de Río Sereno y frontera norte: 
puesto fronterizo de Peñas Blancas.

Población migrante laboral en Costa Rica, sector agrícola industrial y exportador 
costarricense y Gobierno de Costa Rica.

Determinar la información para el registro
de las personas trabajadoras migrantes

Capacitación sobre 
el sistema

Desarrollo del 
sistema y de la 

aplicación

1. 3.2.
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El Sistema de Trazabilidad Laboral (SITLAM) consiste en una 
aplicación y un sistema informático que facilita regularización 
laboral de la población migrante. Proporciona un documento 
migratorio oficial y permite la trazabilidad de esta población a 
través del monitoreo del ingreso, destino y posibles contactos; para 
dar seguimiento a la exposición al virus de COVID-19. La buena 
práctica (BP) fue desarrollada en conjunto por la Organización 
Internacional para las Migraciones (OIM) en Costa Rica, el 
Gobierno de Costa Rica y el sector agroindustrial y exportador, 
y se enmarca en el Programa Regional sobre Migración  (PRM)1. 

La BP aporta al logro de los Objetivos de Desarrollo Sostenible 
de la Agenda 2030, enfocado en el objetivo 8 que enuncia: 
“Promover el crecimiento económico sostenido, inclusivo y 
sostenible, el empleo pleno y productivo y el trabajo decente 
para todos.”; que en su meta 8.8 indica: “Proteger los derechos 
laborales y promover un entorno de trabajo seguro y sin riesgos 
para todos los trabajadores, incluidos los trabajadores migrantes, 

en particular las mujeres migrantes y las personas con empleos 
precarios.” Y al objetivo 10: “Reducir la desigualdad en y entre 
los países.”, que en su meta 10.7 resalta: “Facilitar la migración y 
la movilidad ordenadas, seguras, regulares y responsables de las 
personas, incluso mediante la aplicación de políticas migratorias 
planificadas y bien gestionadas”. 

En cuanto al Pacto Mundial para la Migración segura, ordenada 
y regular, la iniciativa aporta los siguientes objetivos: objetivo 5 – 
Aumentar la disponibilidad y flexibilidad de las vías de migración 
regular (acciones B, C y D); objetivo 6 – Facilitar la contratación 
equitativa y ética y salvaguardar las condiciones que garantizan el 
trabajo decente (acciones G) y objetivo 7 – Abordar y reducir las 
vulnerabilidades de la migración (acción H). 

Se agradece el apoyo para la sistematización de esta experiencia a 
Fabiola Miranda y Sergio Jimenez de la oficina de OIM Costa Rica. 

INTRODUCCIÓN

1   Más información en el siguiente enlace: https://www.programamesoamerica.iom.int/ 

https://www.programamesoamerica.iom.int/


Si quiere acceder al documento completo  de esta buena práctica 
puede contactar al correo: kmhubregional@iom.int
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